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A L A  G A C E T A  D E  M A D R ID

D EL SABADO 1 9  DK OCTUBRE D E 1844.

DOCOIENTOS

leídos en el Congreso en la sesión del i 8 de Octubre de 18 í 1 
por el Sr. Presidente del Consejo de Mimslt'os.

REAL DECRETO;

Atendiendo á las graves razones que me lia expuesto mi Consejo 
de Ministros, he venido en autorizarle para que presente á las Cotíes 
la reforma de la Constitución en los términos que resultan del adjún- 
to proyecto, y la exposición que con este motivo me ha dirigido. Da
do en Palacio á 9 de Octubre de 1844.=Está rubricado de la Real má- 
no.izEl Ministro de la Guerra, Presidente del Consejo de Ministro#, 
Ramón Mana Narvaez.

E xposic ión  á  S* M .

Senoha : Cuando vuestros Secretarios del Despacho tuvieron lahon  ̂
ra de proponer á V. M. la convocación de las Cortes, que están apun
to de congregarse en la capital de la Monarquía , creyeron oportuno y 
conveniente expresar en la misma convocatoria el propósito que tenia 
el Gobierno de que se procediese á la reforma de la Constitución del 
Estado. Este anuncio, hecho con lealtad y buena fe para dis-par hasta 
la menor apariencia de sorpresa, llamó desde luego la atención públi
ca ; y es de creer que haya influido en el ánimo de los electores, al de
positar en la urna los nombres de las personas á quienes iban á enco
mendar tan importante encargo. Para que no cupiese ni la mas leve 
duda acerca de cuál era la intención del Gobierno respecto de este 
punto, se indicó en la convocatoria la índole y naturaleza de la in
tentada reforma, haciéndolo en los términos siguientes que convie
ne recordar ahora: "el tiempo ha llegado ya de introducir el ar- 
„reglo y buen concierto en los diferentes ramos del Estado, de 
••dictar las leyes necesarias pira afianzar de un modo sólido y es- 
»>table la tranquilidad y el orden publico, y de llevar la re
í-forma y la mejora hasta la misma Constitución del Estado, res
pecto de aquellas partes que la experiencia ha demostrado de un lim
ado palpable que ni están en consonancia con la verdadera índole del 
•-Gobierno representativo, ni tienen la flexibilidad necesaria para aco- 
-modarse á las variadas exigencias de esta clase de Gobiernos.»* Asi 
se expresaban los Secretarios del Despacho al tiempo de llamar á los 
electores para que ejerciesen su importante derecho; y estando pró
ximas á reunirse las personas que han sido honradas con su confianza, 
es llegada la ocasión de nianilestar á V. M. el pensamiento del Mi
nisterio respecto de reforma constitucional, que es el asunto mas gra
ve de que van á ocuparse las Cortes. Al examinar la materia con el 
detenimiento que por tantos títulos reclama, se han ratificado los Se
cretarios del Despacho en el concepto que de antemano tenían respecto 
déla Constitución vigente: fundada por lo general en sanos princi
pios de derecho público, se dió en ella un paso muy adelantado ha
cia el buen r gimen de la monarquía, y mas si se compara dicha 
obra con la Constitución de 1812 , que se pretendía iba á reformar. 
Pero no por eso pudo dejar de resentirse de la época y de las circuns
tancias en que se formó : advirliendose en ella uno que otro defecto 
grave que la teoría indicó desde luego y que después ha confirmado 
la experiencia. Ello es que habi -ndose sucedido varios Ministerios, dis
tintos en opiniones y aun opuestos en principios políticos, todos han 
hallado mas ó menos obstáculos para gobernar dentro de los limites de la 
Constitución; y han tenido que violar algunas de sus disposiciones por el 
Tiesgo de dejar indefensa la auLoridad del Gobierno, y expuesta á altera
ciones y peligros la tranquilidad del Estado. Yaun cuandoesta necesidad 
haya podido provenir hasta cierlo punto de las circunstancias en que 
se hallaba el reino, mal recobrado todavía del trastorno causado por 
la revolución y la guerra civil, no por eso es menos cierto que una 
parte muy principal del daño procede de lo defectuoso de algunas ins
tituciones. Asi es que la opinión publica, y aun cierto instinto de 
conservación que anima á los pueblos, han indicado como necesaria 
la reforma de la Constitución, á fin de robustecer la acción del Go
bierno hasta el punto que se estime conveniente. Harto han enseñado 
repetidos desengaños y escarmientos que, cuando la autoridad Real 
no tiene afianzados en las instituciones el vigor y la fuerza que há 
menester para proteger los intereses públicos y los derechos de los 
particulares, por necesidad se va á dar en uno de estos dos ex
tremos: ó el de exponerse sin resguardo á los ataques del desorden 
y la anarquía, ó el de obligar al Gobierno á echar mano de ar
mas ilegales para acudir á su propia defensa y á la de la sociedad 
amenazada. Deseando huir de uno y otro escollo, y que al prin
cipio del reinado de Y. M. se instale una nueva era de legalidad 
y de orden que prometa gloria y esplendor al Trono , al paso 
que asegure el reposo y felicidad de la nación, vuestros Secretarios 
del Despacho se atreven á proponer las siguientes reformas en la Cons
titución del Estado; limitándose á aquellas que han estimado necesa
rias ó convenientes por las razones que pasan á exponer á Y'. M. con 
brevedad y lisura. Han creído ante todas cosas que debía cambiarse el 
preámbulo de la Constitución ; juzgando inoportuno, si es que no pe
ligroso, el principio que en él se anunciaba, del cual podrían tal vez 
deducirse consecuencias poco conformes al decoro y firmeza del Trono 
y al acuerdo que debe subsistir entre los poderes del Estado. Lejos, 
pues, ele acudir á principios abstractos, inas ó menos vagos, respecto 
del or.gen de las Constituciones, vuestros Secretarios del JJespacho lian 
juzgado preferible anunciar un hecho, á saber: que en la Constitu
ción que va á regir á España están de acuerdo la Corona y las Cortes, 
deseando concurrir unidas á acomodar los antiguos fueros y liberta
des de la nación á su estado y necesidades actuales, dando á las 
Cortes la intervención que en todos tiempos han tenido en la re
solución de los asuntos graves de la monarqu a. De esta manera 
•s"* procura en cuanto cabe la inapreciable ventaja de dar por 
base á la Constitución la voluntad acorde del Monarca y de los 
elegidos de la nación; evitando pretcnsiones exageradas por uno 
ú otro extremo, que suelen principiar por celos y rivalidades y 
terminar por escándalos y trastornos. Entrando ya en el examen 
de la reforma de la Constitución, no sedetendrin los Secretarios del 
Despacho en a gimas alteraciones de menos monta, hechas para mayor 
exactitud y claridad ó por causas fáciles de conocer; y solo llamarán 
la atención de V. M. sobre algunos puntos principales. El pirnfo 1? 
del art. 2? se deja intacto; reconocí ndose en el el derecho que com
pele á los españoles de poder imprimir y publicar libremente sus 
ideas sin previa censura , con sujeción á las leyes. Cualesquiera que 
sean los inconvenientes de la libertad de imprenta y el abuso que de 
ella se haya hecho en España, el espíritu de los tiempos y la índole 
de las instituciones vigentes exigen que se consagre en la ley funda
mental este derecho; siendo de esperar que, calmadas algún tanto las

pasiones y mejorándote insénsibhunehte las costumbres públicas, se 
dedique la imprenta a Su mas noble ob,e‘tó: á la enseñanza y mejóra 
del pueblo. Mas al paso que se de,a consignada en la Constitución la 
libertad de imprenta, opinan los ¿écretariós del Despacho que debe 
suprimirse el párfafo en qúe se establecé que la calificación de lós 
delitos de imprenta corresponde exclusivamente al jurado. Seria no 
menos prolijo qúe inoportuno extenderse á enúmeítar las ventajás y lós 
inconvenientes de semejante institución; así cómo no cabría hada mas 
útil que exponer ló que ha presenciado toda España en las dos épo
cas en qúe se ha establecido el jurado para juzgar los delitos de im
prenta; pues nadie ignora que los objetos mas sagrados se lian 
visto expuestos á todo linage de tiros , el Gobierno sin defensa, 
la reputación de los ciudadanos sin escudo, y consagrada la im
punidad, en daño de la causa publica y con escarnio de las leyes. Po
sible es que haya contribuido á ello la turbación de los tiempos y el 
desfogue de las pasiones políticas que tanto viciah semejante institu
ción en épocas de resueltas y trastornos, convirtiendo la espada de la 
justicia en arma de partido; pero sea de ello lo que friere, opinan 
Nuestros Secretarios del Despacho que este no es púttto que pertenezca 
propiamente á la Constitución, en que se establece la organización 
política del Estado. El modo y forma de enjuiciar asi en los delitos 
de imprenta como en los demas, debe ser materia de las leyes comu
nes; y no menos en unos que en otros, á la Corona y á las Cortes toca 
determinar lo que mas convenga con arreglo á los tiempos y á las cir
cunstancias. En suma, el objeto de la supresión propuesta se reduce á 
que no queden el Gobierno y las Cortes con las manos atadas, si ma
lográndose el ensayo que se está haciendo del jurado en materia de 
imprenta, se viese que era necesario acudir por otro medio á pro
teger tan precioso derecho contra sus propios excesos y extravíos, 
que principian por desacreditarle y suelen acabar por destruirle. 
Razones semejantes á las que acaban de apuntarse han determi
nado á vuestros Secretarios del Despacho á proponer que Se su- 
prima el art. 1? de los adicionales, en el cual se dice que: "las le
p es determinarán la época y el modo en que se ha de establecer el 
»*juicio de jurados para toda clase de delitos.” Este punto, asi como el 
anterior, quedará sujeto, conforme lo requiere su índole y naturaleza, á 
lo que se disponga en los códigos, sin necesidad de anunciarlo en la ley 
constitutiva del Estado. La reforma capital que juzgan los Secretarios del 
Despacho, no solo conveniente, sino indispensable, es la relativa al Se
nado. Desde que se publicó la Constitución en el año de 1857 se previo 
con harto fundamento que esta institución era viciosa ; pudiendo me
ramente ofrecer las ventajas que por necesidad resultan de dividir el 
cuerpo legislativo en dos brazos, en vez de uno, por defectuosa que sea 
la organización que á aquellos se diere. En vano se procuró establecer 
ciertas diferencias entre una y otra Cámara , exigiendo mas edad en 
los Senadores y que tuviesen los m edios de subsistencia y  dem as cir
cunstancias que la le y  e lectoral determ inare ; ni estos ni otros paliati
vos podían subsanar el daño que nacía del vicio radical de dicho 
cuerpo. En el mero hecho de ser elegidos los Senadores por los mismos 
electores que los Diputados, esta identidad de origen destruye el fun
damento de semejante institución. Un cuerpo de esta clase, para lle
nar cumplidamente su objeto, debe ofrecer estabilidad y firmeza, estar 
á cubierto del flujo y reflujo de las opiniones populares, movedizas 
de suyo, y prestar apoyo á las instituciones- con su espíritu conser
vador, sirviendo de r mora y contrapeso al espíritu innovador, 
y á su vez provechoso , que naturalmente anima á las Cáma
ras de Diputados. Ninguna de estas ventajas es dado conseguir 
con el Senado, tal como se halla constituido, á pesar de tantos dignos 
varones como ha contado en su seno. Asi se lia vis Lo que en los pocos 
años que lleva de vida han sido repetidas las veces que se han tocado 
de bulto los defectos de esta institución; y fortuna que no se han ve
rificado los inconvenientes y conflictos á que pudiera haber dado mar
gen en otra nación menos grave y sensata. Mas no por eso es menos 
cierto que hasta ha llegado el caso de que el Gobierno provisional se 
viese obligado en circunstancias graves y por razones de conveniencia 
pública, á renovar totalmente el ¿enado, ofreciendo asi un nuevo tes
timonio y confirmación de que aquella rueda de la máquina política 
no estaba labrada á propósito para moverse con la regularidad que de
biera. Aun prescindiendo de este y otros casos extraordinarios , la fre
cuente renovación de sus individuos vicíala esencia misma déla ins
titución; siendo también notable que el Senado, segun se halla en la 
actualidad establecido, aparece poco conforme con la índole del Go
bierno monárquico, por mas que se conceda á la Corona la escatima
da facultad de escoger entre los tres candidatos que haya elegido el 
pueblo; facultad que á veces, y mas en tiempos de agitación política, 
puede casi conv.rlirse en escarnio, en lugar de ostentarse como 
el noble ejercicio de una prerogativa. Estas y otras razones que 
seria largo enumerar , han convencido á vuestros Secretarios 
del Despacho de la absoluta necesidad de cambiar totalmente la 
institución del Senado ; siendo esta una mudanza grave, pero en 
la cual la opinión ha allanado el camino ; pues en pocos puntos es
tarán mas conformes lodos los hombres ilustrados que cfesvan el afian
zamiento y lustre de las inslitueiones. Mas una vez desechado el prin
cipio de elección popular , propio únicamente del Congreso de Dipu
tados , y habi ;ndose de fundar el Senado sobre distinta base, han deli
berado detenidamente vuestros Secretarios del Despacho acerca de la 
planta que deba darse á tan importante institución. i\o podía ocultárse
les que el elemento mas natural de semejantes cuerpos, de suyo conser
vad ores, es el principio h e red ita r io ; principio de orden , de estabilidad, 
hii i logo á la esencia misma de la Monarquía, y que ofrece á la par que 
defensa al Trono, independencia del poder para vi lar por las libertades 
y fueros de la nación. Por lo tanto no hubieran vacilado vuestros,secre
tarios del Despacho en proponer que se aprovechase esLe elemento, tal 
como existe en España , procurando unir la nobleza de estos reinos con 
las instituciones políticas, si ademas de otras razones de menor peso, 
no les hubiera detenido un obsticulo que lian reputado sumamente gra
ve: tal es la abolición de los mayorazgos. Sin ellos apenas se concibe 
la trasmisión hereditaria, la vinculación en ciertas familias del dere
cho de concurrir á la formación do las leyes ; V como los mayorazgos 
lian sido abolidos, y se lian creado de resultas otros derechos y nuevas 
esperanzas, vuestros Secretarios del Despacho no hail creído acertado 
y prudente suscitar tantas y t n delicadas cu aliones, á riesgo de que 
se les juzgase animados de osprilu de reacción, cuando cabalmente 
desean conciliar en cuanto sea dable las opiniones é inórese», pira 
afianzar sobre esta iirmisima b ise las instituciones del Estado. No ad
mitiendo en el Senado ni li elección popular ni el elemento heredita
rio, Vuestros Secretarios del Despacho se decidieron naturalmente por 
la opinión de que el Senado sea vitalicio y de nombramiento de la Co
rona. Sin pretender que esta mu va planta est ■ exenta de inconVenh n- 
les, se puede afirmar sin recelo que el desempeño de semejante digni
dad, inamovible de por vicia, ofrece bastantes prendas de estabilidad 
é independencia ; y á fin de dar a la institución cierlo realce y presti
gio, impidiendo en cuanto sea posible que se la adüllere y  rebaje con

la ádittisióh de ppfsóóas hó merecedólhs de tah ehcúmbtadtt püeStb 
deberán ti|aíse ciertas clases ó ca'lcgóriaS eh qúe liaVa de tecaet el 
nóiúbtaniientó. Verdad e$ qué esta limitación o cortapisa puede Ofre
cer algúnós inconvenientes; péiro después de pasarlas cóh el nías sin
ceró deseó del acierto, lian creído Vuestros Secfetari'óS del Despachó 
que eirá preferible este m'-tódo á dejar etttefaiúente libte lá elec
ción, sin ningún lirthte hi freno, expúestá al influjó cíe las pasiones 
políticas, del favor ó del valiiiiienló. Tal cóuib se píópone la Uüeva 
institución deí Senado, entrar in á cómpoileíle los qúe pór sú alta dig
nidad , póí los servicios que hayan prestado en sus respectivas carte
ras, por el sagitado carácter de que se hallen reVesLidós, por. sú ilustre 
n ó m:b re ó por sus cúaútiósos bienes cíen pesó y Valor á las resolución es 
de aquel cuerpo, que debe ser cómo Un reflejó de las glorías dé la na
ción, y ün depósito de aritiguaS tradiciones; en qúe se atesore el ffuto 
de la ilustración y la experiencia; Constituido de esta siieíte el Senado, 
es de esperar que desempeñe coú acierto su principal encargó, cual es 
concurrí? cón la Coíóna y con la Címaía de Diputados á la foi’úiácibit 
de las leyes ; pero adeiúas han creído VuestrÓs Secretariós del Despa
chó que debía revestírtele de atribuciones judiciales en cieítos y deter
minados casos, tales cómo cuando juzgúe á los Ministro# de la CbVorin, 
que hayah sido acúsadós en debida forma por lós Diputadbs.de la na
ción, ó eúando el Senado conozca de ios delitos de sus propios miem
bros; ó cuando cón afteglo á lo ijue determinen las leyes, se soiiielail á 
tan respetable corporación los crímenes contra la persona ó la dignidad, 
del Monarca ó contía las leyes fundamentales y la seguridad del Esta
do» Pterogativa qúe se concede al Senado; no couió ún privilegió, sino 
como Una barga eii favor de la sbciedad misma, (¡lie no puede cohfiaV 
á un cuerpo mas eleVado é ihdepéhdiente lá custodia y vindicación de 
objetos tan sagrados. Uha sola altéracion píroponeii vuestros Secretarios 
del Despacito en él tit 4? dé la Cbnstitucióii, y és que los Diputados 
sean elegidos por cinco años en lúgar de tres. Esla alteración guarda 
cierta consonancia cotí la propuesta anteriormente respectó del Senado, 
y ambos forman parte del misino sistema. Eli úna nación en que, 
principiando por los ayuntamientos, siguiendo por la# diputaciones 
provinciales, y terminando poi‘ la Cámara de Diputados, tOdo es 
electivo, conviene moderar algún tanto ésta movilidad Suma, á fin de 
no molestar á los pueblos con repetidas éleccioiies , exponiéndose íjuia 
zá á que cobren repugnancia y hastio, con déscrédito y perjuicio de 
las instituciones mismas , y procurando por el contrarió qúe prevalez
ca cierto espíritu de sistéma y de ótderi, que difícilmente puede coü- 
ciliarse con muy frecuentes renovaciones. Parecé por lo tanto á vuestros 
Secretarios del Despacho que el término de cibéb añoséS el mas ptopib y 
acomodado, asi para évita? los inconvenientes qüe acarréa la éXcésíVa fe* 
petición de elecciones, como pata ti Ó dar en él extremó Opuesto dé dejar 
sin consultar por sobrado éSpacio la voluntad de la tiacíoh. Lós Se
cretarios del Despacho nb se detendrán á exnbtier las razones cjiié los 
han movido á proponer que se suprima el art. 27 de la Constitución, en 
el cual se establece que «¿si el Rey dejare de reúnir algún año la# Cortes 
antes del IV de Diciembre, se juntarán precisamente en este dia.” 
El mero contesto de este articulo basta para probar qüe es indéebrosó 
á la autoridad r gia , y de todo punto inútil pata defender los dere
chos de la nación. Cuando para dañó de los tronos y de lós púeblós, 
sobreviene un conflicto de esta naturaleza éntrelos poderes del Estado* 
no se apela á los artículos de la Constitución, que ya éStá por tierra. 
Al examinar el titulo 8V, télativo á lá menor e d a d  de l R e y  y  á  la R e*  
g e n c ia , han hallado Vuestros Secretarios del Despacho qüe lo dispuesto 
en la Constitución adolecía de graVes inconVcnietites. Según su articu
lo 57, cuando Vacare la Corona , siendo dé iiienor edad el inme
diato sucesor, nombrarán las Córtes para góbernal* el Reinó una 
Regencia, compuesta de una, tres ó cinco p'Tsóhas, De stierte que* eh 
todos los casos de minoría las Córtes son las que hah de proceder al 
nombramiento de los que hayan de ejercer interinamente la potestad 
Real. YTucslros Secretarios del Despacho opinan que esta disposición 
no es muy conforme á la indble de la monarquía hereditaria ; juzgait 
también que piiede exponer el Estañó, y muchas veces sin necesidad, 
á la lucha de pirtidos que tan viva y encarnizada suele ser cüandb se 
trata de conferir , aunque sea temporalmente , el ejercicio de la supre* 
ma potestad; cteen por último que debe evitarse, cuanto sea dable, que 
los pueblos vean sentadas bajo el solio y concierto aparato tégi o á per* 
sonas que no han nacido de la estirpe de sus Principes, á lós ciiales el 
trascurso de los siglos y la habitual veneración de las gentes da auto
ridad y prestigio. Paréce por lo tanto litas acorde con estos principios 
que solo se apele á la Regencia electiva cuando no haya otro tecutso 
mas en consonancia cón el régimen monárquico y menos expuestp a 
inconvenientes y peligros* Tal es, en confcepto de vuestros Secretario  ̂
del Despacho, el de llamar por la ley á desempeñar la Regencia al 
padre ó á la madre del Rey niño, á los cuales encarga el art* 58 de 
la Constitución que gobiernen el reino en tahto que las Córtes proce
den á dicho nombramiento; y á falta del padreó de la madre, llamar 
á desempeñar la Regencia al pariente mas próximo á suceder en la Co
rona , con tal que reúna la edad y circunstancias que parecen indis-» 
pensables. Asi se suple el gran Vacio que deja la menor edad del Rey 
por un medio análogo al que se observa en la sucesión al Trono; se 
evitan los riesgos á que puede dar margen el intervalo, por breVe que 
sea, entre la muerte del Monarca y el nombramiento de la Regencia, 
y en cuanto ocurra aquel lamentable suceso habrá quien empuñe las 
riendas del Estado sin ínrcrtidumbTe ni violencia pot un tránsito na
tural, previsto de antemano, y el mas propio para cautivar sin 
esfuerzo la obediencia y respeto de la nación. Estas reflexiones y otras 
no menos poderosas han inducido á Vuestros Secretarios del Despacho 
á proponer esta variación importantísima en lo relativo á la Regencia; 
mas pot lo que respecLa á la guarda y  tutela del Rey menót, tid liah 
hallado motivo para variar lo dispuesto en el aft. flO de la Ctínslitu* 
cion , por encontrarlo no menos conforme á lós sanos principios de 
política que á las antiguas leyes y co-;lumbres de la Monarquía*' La 
ultima alteración que proponen vuestros Secretarios del Despacho, es 
la supresión del art. 77, en el cual se establece qué ,#liabr¿i en cada 
»’provincia cuerpos de Milicia nacional, cuya Organización y serví» ti 
»»se arreglará por una ley especial &c.” No es éSta la ocasión de exami
nar las ventajas y los inconvenientes de esta institución, ni úiefios de 
bosquejar su historia en España, sobrado reciente pira que púrda pr<- 
íenlarse con la debida ímp rcialidad* Sin enlraf en eí eximen de uno 
y otro punto, basta á los oecrel ríosdel 1 esp < ho esLar convencidos tic 
que la exíst< mía de la Milicia nacional en todas las provincias no 
es ni debe s r materia dé un art culo constitucional. Tale# son las 
reformas principales que proponen Vuestros v̂ ecretatios del De.s* 
pacho , y que si V. YL se digna autorizarlos ai efecto, tendrán la 
honra de presentar á la aprobación de las Cotíes* Por lo mismo que 
desean qüe se arraiguen en España instituciones semejantes á las qué 
taúlo poder y e.spl. ndof están dando i oltas monarquías , no vacilan 
en aconsejar, en c umplimiento de sil deber, que se hagan en la Cons
titución aqiu lias alteraciones y mejoras qúe corrigiendo sus defecto#, 
de que no está exenta ninguna obra hüimina , aseguren pata lo Vení-



A rticulo 2 8 . A LAS CORTES.clero su puntual y exacto cumplimiento. Asi se Impondrá silencio á 
los que pretenden que no puede concederse á las naciones el ejercicio 
de sus legítimos derechos sin que corra peligro el Trono; asi como á 
los que por el extremo contrario quisieran que no se pusiese coto ni 
linde á la libertad, cual si no fuera este el mejor medio de hacerla 
aborrecible. ¡Quiera Dios, Señora, conceder á V. M. en cuyos prime
ros años se ha mostrado tan visible la protección del cielo; quiera 
Dios conceder á V. M. la inestimable dicha de recompensar tantos 
sacrificios como lia hecho esta nación magnánima afianzando en la 
iiei observancia de las leyes su prosperidad y su gloria! Madrid 9 
de Octubre de 1844.=:Señora. A. L. R. P. de V. M.=Ramon María 
Narvaez. = Francisco Martinez de la Rosa.=Luis Mayans. =  Francisco 
Armero.=Alejandro Mon.=Pedro José Pidal.

Se redactará en los términos siguientes:
>*Las Cortes serán precisamente convocadas luego que vacare la 

Corona, ó cuando el Rey se imposibilitare de cualquier modo para el 
gobierno.»*

A r t i c u l o  2 9 .

Se redactará como sigue :
«Cada uno de los Cuerpos colegisladores forma el respectivo re

glamento para su gobierno interior, y el Congreso examina la legali
dad de las elecciones y las calidades de los individuos que le com
ponen.»*

A r t i c u l o  5 5 *

DE REFORMA DE LA CONSTITUCION.
La Constitución de la monarquía española se reformará en los tér

minos siguienles:
El preámbulo se redactará en esta forma :
Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Constitución de la Mo

narquía española, Reina de las Españas; á todos los que las presentes 
vieren y  entendieren, sabed: que siendo nuestra voluntad y  la de las 
Córtes del Reino regularizar y poner en consonancia con las necesi
dades actuales del Estado los antiguos fueros y libertades de estos rei
nos , y la intervención que sus Córtes han tenido en todos tiempos en 
los negocios graves de la monarquía, modificando al efecto la Constitu
ción promulgada en 18 de Junio de 1837, hemos venido, en unión y  
de acuerdo con las Córtes actualmente reunidas , en decretar y  sancio
nar la siguiente

Se reformará en los términos siguienles:
««No podrá estar reunido uno de los Cuerpos colegisladores sin que 

lo esté el otro también, excepto en el caso en que el Senado ejerza  
funciones ju d icia les .»»

A r t i c u l o  3 7 .
Se suprime.

T IT U L O  V L  

D e l R ey*

A r t í c u l o  4 8 .

En este artículo se suprime el párrafo 5? , y  antes del artículo 49 
se intercala el artículo siguiente:

’El Rey antes de contraer matrimonio lo pondrá en conocimiento 
de las Córtes, á cuya aprobación se someterán las estipulaciones y con
tratos matrimoniales que deban ser el objeto de una ley.

Lo mismo se observará respecto del matrimonio del inmediato 
sucesor á la Corona.”

TITULO VIL

DE LA MONARQUIA ESPAÑOLA.

T IT U L O  I.

D e  los españoles.

A r t i c u l o  1 ?

Después del párrafo 4? de este artículo se añadirá lo siguiente:
"Una ley determinará los derechos que deberán gozar los extran- 

geros que obtengan carta de naturaleza ó hayan ganado vecindad."

A r t i c u l o  2 ?

Se suprime el párrafo 2? que dice:
"La calificación de los delitos de imprenta corresponde exclusiva

mente á los jurados."

A r t i c u l o  4 ?

Se añadirá al final lo siguiente:
"Los eclesiásticos y militares seguirán disfrutando de Su fuero 

especial en los términos que las leyes determinan ó en adelante 
determinaren.”

A r t i c u l o  1 1 .

Se redactará en los términos que siguen :
"La religión de la nación española es la católica, apostólica, ro

mana. El Estado se obliga á mantener el culto y  sus ministros."

TITULO II.

D e  las Córtes.

En este título no se propone variación alguna.

T I T U L O  II I .

D e  la sucesión á la Corona.

A r t i c u l o  5 4 .

Este artículo se redactará como sigue :
"Las personas que sean incapaces para gobernar* ó hayan hecho co

sa por que merezcan perder el derecho á la Corona, serán excluidas 
de Ja sucesión por una ley.”

TITULO VIII.

D e  la menor edad del R e y ,  y  de la Regencia .

A r t í c u l o s  5 7 ,  5 8  y  5 9 .

Se reformarán en los términos siguientes :
A rticulo. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre ó la 

madre del R e y , y en su defecto el pariente mas próximo á suceder en 
la Corona, según el orden establecido en la Constitución, entrará 
desde luego á ejercer la Regencia, y  la ejercerá todo el tiempo de la 
menor edad del Rey.

A rticulo. Para que el pariente mas próximo ejerza la Regen
cia, necesita ser español, tener veinte años cumplidos, y no haber 
sido excluido anteriormente de la sucesión á la Corona.

A rticulo. El Regente ejercerá toda la autoridad del Rey en cuyo 
nombre se publicarán los actos del Gobierno.

A rticulo. El Regente prestará ante las Córtes el juramente de ser 
fiel al Rey menor, y de guardar la Constitución y las leyes.

Si las Córtes no estuvieren reunidas, el Regente las convocará in
mediatamente, y  entre tanto prestará el mismo juramento ante el Con
sejo de Ministros, prometiendo reiterarle ante las Córtes tan luego 
como se hallen congregadas.

A rticulo. Si no hubiere ninguna persona á quien corresponda de 
derecho la Regencia, la nombrarán las Córtes, y  se compondrá de 
una, tres ó cinco personas.

Hasta que se haga este nombramiento gobernará provisionalmente 
el reino el Consejo de Ministros.

TITULO IX .

D e  los M inistros.

D e l Senado.

Este título se redactará en los t'rminos siguientes:
A rticulo. El número de Senadores será ilimitado: su nombra

miento pertenece al Rey.
A r t i c u l o . Solo podrán ser nombrados Senadores los españoles q u e  

ademas de tener la edad de treinta años cumplidos pertenezcan á las 
clases si guien tes:

Presidentes de los Cuerpos Colegisladores.
Senadores ó Diputados admitidos tres veces en las Córtes, y que 

ademas disfruten 509 rs. de renta procedentes de bienes propios ó de 
sueldos de los empleos que no pueden perderse sino por causa legal- 
mente probada, ó de jubilación, retiro ó cesantía.

Ministros de la Corona.
Consejeros de Estado.
Arzobispos.
Obispos.
Grandes de España.
Capitanes generales del ej 'rrito y armada.
Tenientes generales del ejército y armada.
Embajadores.
Ministros plenipotenciarios.
Presidentes de tribunales supremos.
Ministros y fiscales de los mismos.
Títulos de Castilla que disfruten 609 rs. de renta.
Los que paguen con un año de antelación 89 rs. de contribuciones 

directas y  hayan sido Senadores, Diputados á Córtes, diputados pro
vinciales , alcaldes en pueblos de 509 alm as, presidentes de juntas ó 
tribunales de comercio.

Los que por servicios señalados hayan merecido una recompensa 
nacional decretada por una ley.

Las condiciones necesarias para poder ser nombrado Senador po
drán variarse por una ley.

A r t i c u l o . El nombramiento de los Senadores se hará en decretos 
especiales, y  en ellos se expresará el título en que conforme al artícu
lo anterior se funde el nombramiento.

A r t í c u l o .  El cargo de Senador es vitalicio.
A r t í c u l o . Los h i j o s  del Rey y  del heredero inmediato de la Co

rona son Senadores á la edad de 25 años.
A r t í c u l o .  El Senado, ademas de las facultades legislativas, ejer

cerá funciones judiciales en los casos siguientes:
1? Cuando juzgue á los Ministros.
2? Cuando conforme á lo que establezcan las leyes ,  conozca de los 

delitas graves contra la persona ó la dignidad del Rey^ ó contra la se
guridad del Estado.

3? Cuando juzgue á los individuos de su seno.

TITULO IV.

D e l Congreso de los D iputados.

A r t i c u l o  2 5 .

En este título no se propone variación.

TITULO X.

D e l poder ju d ic ia l .

En este título tampoco se propone variación.

TITULO XI.

D e las diputaciones provinciales y  de los ayuntamientos. 

A rticulo 7 0 .

Este artículo se redactará como sigue:
«En los pueblos habrá ayuntamientos nombrados por los vecinos 

á quienes la ley concede este derecho.

TITULO XII.

D e  las contribuciones•

No se propone variación en este título.

TITULO XIII.

D e  la fu e rza  m ilitar.

A rticulo 7 7 .

Se suprime.

ARTICULOS ADICIONALES.

A rticulo í °.
Se suprime.
Madrid 9 de Octubre de 1844.i=Ramon María Narvaez.—Francisco 

Martinez de la Rosa. =  Luis Mayans. =  Francisco Armero.=  Alejandro 
Mon.—Pedro José Pidal.

DOCUMENTOS

leídos en el Senado en la  sesión del 18 de Octubre de 1811 
p o r  el Sr. M in istro  de la  Gobernación de la  Península.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
REAL DECRETO.

Este artículo se reformará en los siguientes térm inos: 
»*Los Diputados serán elegidos por cinco años.»»

TITULO V.

D e  la celebración y  facultades de las Córtes.

Se suprime,
A rticulo 27.

Atendiendo á las razones que me lia hecho presentes mi Consejo de 
Ministros sobre la urgente necesidad de arreglar la legislación relativa 
á los ayuntamientos, diputaciones provinciales, gobiernos políticos y  
consejos provinciales de administración, lie venido en autorizar al Mi
nistro de la Gobernación de la Península para que presente á las Cór
tes el adjunto proyecto de ley.

Dado en Palacio á 9 de Octubre de 1844.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Gobernación de la Península , Pedro 
José Pidal.

El Gobierno de S. M. se presenta boy á las Córtes á cumplir ron 
uno de los importantes deberes que la situación del p is I* impon,*. 
Mejorada esta situación notablemente en lo relativo al orden publi.o, 
la administración, lio obstante, reclama con urgencia reformas radica
les que la pongan en armón a con los buenos principios, que faciliten 
su acción, y  que den á la autoridad suprema del Estado aquella fuer
za que lia menester para el buen desemp ño ele sus provechosas y ele
vadas funciones. Verdad es que una ley importante lia puesto algún 
concierto en uno de los principales ramos de la administración; piro 
esta misma ley no es mas que una parte del sistema que conviene 
plantear; y  quedan todavía hartos restos de una legislación viciosa 
cuya completa desaparición es urgente á la vez y necesaria. El mismo 
bien que ya se ha conseguido es prueba del que se alcanzar i cuando 
llegue la obra á su debido complemento, y aviva mas el deseo de lle
varla á cabo. Asi es que la reforma administrativa es hoy la esperan
za de cuantos se interesan en el bien público , y uno de los beneficios 
mayores que se aguardan de las presentes Cortes.

Convencido el Gobierno de la necesidad de esta gran reforma, ha 
tiempo que se ocupa en prepararla; y sus trabajos se hallan en tal es
tado, que con el acuerdo y la autorización de las Cortes, podrian bre
vemente convertirse en leyes efectivas. Esta autorización es la quo 
viene á pedir, impulsado por las circunstancias, apremiado por la ur
gencia, persuadido de que sus principios en esta p.irte se hallan acor
des con los principios de los Cuerpos colegisladores, y estimando este 
medio como el mas pronto y eficaz para conseguir lo que todos apetece».

Preferido hubiera el Gobierno seguir el camino ordinario, y  so
meter sus trabajos á las Córtes para que una madura deliberación les 
diese la perfección de que carecerán necesariamente. Pero la obra es 
demasiado complicada , ofrece grandes dificultades, necesita guardar 
mucho enlace en sus d if  rentes partes ; y la discusión no podria me
nos de dilatarla mas de lo que permite el bien publico, siguiendo en
tre tanto la administración en el mismo caos y desorden. -Aprendamos 
en i a experiencia de lo sucedido hasta ahora. No es ciertam nte de boy 
el intento de asentar esta administración sobre mejores bases: asci ntlc 
¿í la época misma de nuestra reforma constitucional: todos los partidos 
políticos han concebido este designio: todos han hecho esfuerzos por 
llevarlo á cabo ; y ninguno lo lia podido conseguir por ios tr imites 
largos y  embarazosos de la discusión parlamentaria. Esto prueba que 
en ciertas situaciones ofrece el método ordinario dificultades insupera
bles, que es fuerza buscar otro camino mas breve y expedito.

Digámoslo de una vez. Cuando las ilaciones salen de esos largos 
trastornos que las lian conmovido hasta en sus mas hondos cimientos; 
cuando la sociedad se encuentra totalmente desquiciada, su reorganiza
ción tiene que ser pronta, instantánea ; no puede sujetarse á las lenti
tudes ni á los azares de una p *nosi y larga discusión; y  si posible fue
se, convendría que saliese hasta de una sola cabeza. La historia de to
dos los pueblos lo.comprueba; y España hasta cierto punto necesita 
sujetarse á esta ley general, con la diferencia , feliz para ella, de que 
puede alcanzar en el terreno de la legalidad lo que otras naciones han 
debido á poderes irregulares ó arbitrarios ; si bien prescindiendo de 
algunos trámites que ni son para necesidades tan imperiosas ni para 
casos tan excepcionales. Una vez dotada la «ación por este medio bre
ve y  sencillo, de las leyes orgánicas que reclama , la experiencia y la 
obser vaeion darán á conocer sus imperfecciones, y los Cuerpos cole
gisladores entonces les imprimirán en sibias y detenidas discusiones 
aquel sello de madurez y  de acierto que solo ellos pindén imprimirles.

Mas no porque el Gobierno solicite esta autorización pretende que 
las Córtes se la concedan á ciegas: deber suyo es manifestar, aunque 
sucintamente, los principios que le guian en tan importante materia. 
Estos principios no son en él arbitrarios. Trazada tenia ya la senda. 
Los proyectas presentados anteriormente á las (Artes, ios dictámenes 
de distintas comisiones, las discusiones con tanta solemnidad sosteni
das, los debates de la prensa, los fallos de la opinión pública por tan 
diversos modos pronunciados; lié aquí donde ha ido á buscar sus ma
teriales, estas son las fuentes de la doctrina que ha procurado seguir 
en sus trabajos. Por esto se presenta con alguna seguridad, y espera, 
sin presumir de una perfección imposible, que podra corresponder su
ficientemente á la confianza que en él se deposite.

Deliberar y obrar, hé aquí las dos operaciones principales de la 
administración ; pero hay ademas otra tercera que se deriva de aque
lla s: los actos administrativos pueden vulnerar derechos individuales, 
pueden suscitar reclamaciones y contiendas; luego hay también en la 
administración una parte que se presenta con los caracteres de conten
ciosa; luego en todo sistema administrativo es preciso que haya quien 
delibere, quien obre y quien en cierta manera juzgue. De aquí las 
diferentes autoridades y corporaciones que deben componer en toda 
su extensión el edificio administrativo: autoridades y  corporaciones 
que, adoptando las denominaciones actualmente usadas, serán el gefe 
político, los alcaldes, los ayuntamientos, las diputaciones provincia
les y lo que el Gobierno se propone llamar consejos provinciales de 
administración.

Superior á todo, como remate y coronación de este edificio, habrá 
otro cuerpo supremo encargado de importantes funciones, y  cuya 
organización propondrá el Gobierno separadamente á las Cortes.

El gefe político será el delegado del Gobierno, y  el administrador 
de la provincia confiada á su mando. Esta autoridad , débil hasta 
ahora, necesita recibir fuerza y prestigio: á esto se encaminarán en 
gran parte las leyes que se publiquen.

Los ayuntamientos se organizarán sobre la base de la ley de 14 de 
Julio de 1810, recayendo la mudanza principal que en ella se intenta 
hacer, sobre el censo de elección que en la actualidad produce un re
sultado que se acerca mucho al sufragio universal.

Las diputaciones provinciales se hallan revestidas hoy dia de fa
cultades que no les competen: son cuerpos que administran, cuando 
deben reducirse á cuerpos consultivos. El Gobierno se propone dejarlas 
con las atribuciones que corresponden á su verdadera naturaleza: asi 
serán una rueda útil en la máquina administrativa; ayudarán pode
rosamente al Gobierno, le ilustrarán en todas las cuestiones ele interés 
para la provincia, podrán elevar hasta el Trono las reclamaciones que 
tengan por objeto este mismo interés; y  todo esto se conseguirá lo
grando ademas una disminución considerable en las grandes sumas 
que constituyen en la actualidad el presupuesto provincial.

Pero la mayor novedad que el Gobierno cree indispensable intro
ducir, es la relativa á la parte de la administración llamada conten
ciosa.

Este ramo de la administración, por su especial naturaleza, no 
puede confiarse á los tribunales ordinarios, porque entorpecerían la 
acción administrativa con sus formas necesariamente lentas, y  lo que 
es peor, porque vendrían por último á ser ellos la administración 
misma. Se necesita pues que las cuestiones de esta naturaleza se come
tan á la decisión de cuerpos especiales, que serán los consejos mas ar
riba mencionados.

No es esto ciertamente nuevo en España; y la teoría de lo contencio- 
so-ndministrativo, mas bien sentida que explicada, ha recibido siempre 
entre nosotros una muy extensa aplicación. En lo antiguo para cada 
ramo se establecían juzgados privativos; y  en la actualidad las dipu
taciones provinciales entienden en muchas de estas cuestiones; otras 
pasan á la resolución discrecional del Gobierno. Esto da lugar á infi
nidad de conflictos en que el poder judicial reclama también su parte, 
aumentándosela confusión y los perjuicios, asi del Estado como de 
los particulares. Preciso es por lo tanto poner un t'rm ino á este des
orden administrativo, y adoptar una institución que está producien
do en otros países felices resultados.

Tales son los principios que guian al Gobierno: las Córtes los pe
sarán en su sabiduría ; y si los hallaren acertados otorgarán á los 
consejeros responsables de la Corona la autorización que solicitan, de
seosos de emplearla en beneficio del Estado.

Madrid 9 de Octubre de 1844.=Ramon María Narvaez=rFrancisco 
Martinez de la R asa .= Pedro José Pidal.=Alejandro Mon=:Luis Ma- 
yans.z:Francisco Armero.

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para arreglar la legisla
ción relativa á los ayuntamientos, diputaciones provinciales, go
biernos políticos y  consejos provinciales de administración, ponien
do desde luego en ejecución las medidas que al efecto adopte, 
dando después cuenta á las Córtes.=Mudrid 9 de Octubre de 1844.=Pe- 
dro José Pidal.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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